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23001311000120220058100 Otros Procesos Y 
Actuaciones

Gustavo Adolfo Bula 
Diaz

Decision Comisara De 
Familia Monteria 
Radicado 
23001202201732

15/12/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - 1.- Rechazar 
Por Extemporáneo El 
Recurso De Apelación 
Formulado Por El Señor 
Gustavo Adolfo Bula Diaz 
Contra El Fallo Que 
Decidió Sobre Las Medidas 
De Protección Definitivas 
Por Violencia Intrafamiliar, 
Proferida Por La Comisaria 
De Familia De Montería 
Córdoba, El Día 02 De 
Diciembre De 2022, Por 
Las Razones Expuesta En 
La Presente Providencia. 
2.- Devolver El Expediente 
A La Comisaría De Familia 
De Origen. 3.- Notifíquese 
De Acuerdo Con Lo 
Establecido En El Artículo 9 
De La Ley 2213 De 2022.
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23001311000120220047300 Procesos De 
Sucesion Y 
Cualquiera Otro 
De Naturaleza 
Liquidatoria

Karlo Fernando Chaker 
Mendoza

Nora Ligia Alvarez 
Doval

15/12/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
1.- Se Admite La Demanda 
Que Pretende Liquidación 
De Sociedad Conyugal, 
Promovida Mediante 
Apoderado Judicial Por El 
Señor Karlo Fernando 
Chaker Mendoza Contra La 
Señora Nora Ligia Álvarez 
Doval, Por Estar Ajustada 
A Derecho. 2.- De La 
Demanda Y Sus Anexos, 
Córrasele Traslado A La 
Demandada Señora Nora 
Ligia Álvarez Doval, Por El 
Término De Diez (10) Días 
Hábiles Para Que La 
Conteste. Hágase La 
Notificación En Forma 
Personal (Art. 523 Inciso 3. 
C.G.P.). 3.- Emplacense 
Mediante Edicto A Los 
Acreedores De La 
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Sociedad Conyugal Habida 
Entre Los Señores Karlo 
Fernando Chaker Mendoza 
Y Nora Ligia Álvarez Doval 
El Cual Se Efectuará De 
Conformidad A Lo 
Establecido En El Artículo 
108 Del Cogido General 
Del Proceso En 
Concordancia Con El 
Artículo 10 De La Ley 2213 
De 2022, El Cual Se Hará 
Únicamente En El Registro 
Nacional De Personas 
Emplazadas, Sin 
Necesidad De Publicación 
En Un Medio Escrito. 4.- 
Reconocer Personería Al 
Doctor Nafer Gabriel 
Coronado Tuiran, 
Identificado Con La Cedula 
De Ciudadanía No. 
6.873.849, Portadora De La 

En la fecha viernes, 16 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ROSSEMARY  MARTINEZ HUMANEZ

Secretaría

Código de Verificación

3b92a12a-d712-44c1-ab03-758f2cabd245

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Familia 001 Monteria

Estado No. Viernes, 16 De Diciembre De 2022De187



T.P. No. 34.235 Expedida 
Por El C.S. De La J., Como 
Apoderado Del 
Demandante, En Los 
Términos Y Para Los Fines 
Del Poder Conferido.

23001311000120210040900 Procesos De 
Sucesion Y 
Cualquiera Otro 
De Naturaleza 
Liquidatoria

Betty Edith Almario 
Ceballos

Personas 
Indeterminadas  , Mateo 
Jose Paternina Arteaga

15/12/2022 Auto Fija Fecha - 1. - 
Reprogramar Para El Día 
Veinte (20) De Febrero Del 
Año Dos Mil Veintitrés 
(2.023), A Partir De Las 
Tres (3:00 P.M.) De La 
Tarde Para Llevar A Cabo, 
De Forma Virtual, La 
Continuación De La 
Audiencia De Inventario Y 
Avalúos De Que Trata El 
Artículo 501 Del C.G.P. 2. - 
Notificar A Las Partes, 
Junto Con Sus 
Apoderados, Y Coordinar 
Con Ellos El Medio 
Tecnológico A Utilizar Para 
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La Realización De La 
Mencionada Audiencia. 
Para Ello Un Empleado Del 
Despacho Se Comunicará 
Con Los Mismos Para 
Concertar Todo Lo 
Pertinente. No Obstante, El 
Medio Tecnológico A 
Utilizar Preferentemente, 
Salvo Que Se Concerté 
Otra Herramienta Distinta, 
Será La Plataforma 
Lifesize, Por Ser El Medio 
Puesto A Disposición De 
La Rama Judicial.

23001311000120220047900 Procesos De 
Sucesion Y 
Cualquiera Otro 
De Naturaleza 
Liquidatoria

Luzmila Cecilia Lopez 
Navarro

Vilma  Navarro Tirado 15/12/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
1.- Se Declara Abierta Y 
Radicada En Este Juzgado 
La Sucesión Intestada De 
La Causante Vilma Navarro 
Tirado, Quien En Vida Se 
Identificaba Con La Cédula 
De Ciudadanía No. 

En la fecha viernes, 16 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ROSSEMARY  MARTINEZ HUMANEZ

Secretaría

Código de Verificación

3b92a12a-d712-44c1-ab03-758f2cabd245

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Familia 001 Monteria

Estado No. Viernes, 16 De Diciembre De 2022De187



25.752.258, Fallecida El 07 
De Agosto De 2021, 
Teniendo Como Su Último 
Domicilio El Municipio De 
Montería. 2.-Se Ordena 
Emplazar A Todas Aquellas 
Personas Que Se Crean 
Con Derecho A Intervenir 
En Este Sucesorio 
Intestado, A Fin De Que 
Hagan Valer El Derecho 
Que Le Asiste En La 
Misma, En Cabal 
Cumplimiento De Lo 
Reglado En El Artículo 492 
Del Cogido General Del 
Proceso Y El Artículo 10 
De La Ley 2213 De 2022, 
El Cual Se Hará 
Únicamente En El Registro 
Nacional De Personas 
Emplazadas, Sin 
Necesidad De Publicación 
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En Un Medio Escrito.3.- Se 
Reconoce A Luzmila 
Cecilia López Navarro, 
Identificada Con Cédula De 
Ciudadanía Número 
25.785.059, Como 
Heredera Del Causante 
Vilma Navarro Tirado, En 
Calidad De Hijo, En Primer 
Orden Hereditario (Art. 
1045 Del C. Civil); Quien 
Acepta La Herencia Con 
Beneficio De Inventario. 4.- 
Infórmesele A La Dian, 
Sobre La Iniciación De Este 
Proceso. (Art. 490 C.G.P.). 
Ofíciese.5. - Reconocer 
Personería Jurídica Al 
Doctor Jorge Luis Estrella 
Tirado, Identificado Con La 
Cedula De Ciudadanía No. 
6.877.568, Portador De La 
T.P. No. 84.018 Expedida 
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Por El C.S. De La J., Como 
Apoderado De La 
Demandante, En Los 
Términos Y Para Los Fines 
Del Poder Conferido.

23001311000120220048000 Procesos De 
Sucesion Y 
Cualquiera Otro 
De Naturaleza 
Liquidatoria

Sirlys Eliana Florez 
Vega

Personas 
Inderteminadas, Rodolfo 
 Florez Burgos, Silvia 
Maria Florez Vega

15/12/2022 Auto Rechaza De Plano - 1 
Rechazar La Presente 
Demanda De Sucesión Del 
Causante Rodolfo Enrique 
Flórez Burgos, Quien En 
Vida Se Identificaba Con 
Cédula De Ciudadanía No. 
17.085.115, Incoada Por 
Sirlys Eliana Y Silvia María 
Flórez Vega, En Calidad 
De Hijas Del Fallecido, Por 
Falta De Competencia. 2.- 
Remitase Junto Con Sus 
Anexos A Los Juzgados 
Civiles Municipales De 
Montería (Reparto), A 
Través De La Oficina 
Judicial De Montería.3.- 
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Reconocer Personería Al 
Doctor Francisco Rafael 
Meléndez Lora, Identificado 
Con La Cedula De 
Ciudadanía No. 
78.693.150, Portador De La 
T.P. No. 73.240 Expedida 
Por El C.S. De La J., Como 
Apoderado De La Parte 
Demandante, En Los 
Términos Y Para Los Fines 
Del Poder Conferido.

23001311000120220057500 Procesos 
Ejecutivos

Leidy Johanna Salgado 
Topa

Alfonso De Jesus Ortiz 
Hernandez

15/12/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Primero: 
Librar Mandamiento De 
Pago Por La Vía Ejecutiva 
A Favor De La Señora 
Leidy Johanna Salgado 
Topa, En Calidad De 
Madre Y Representante 
Legal De La Niña Aylin 
Stefany Ortiz Salgado, A 
Través De Defensora 
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Pública, En Contra Del 
Señor Alfonso De Jesús 
Ortiz Hernandez, 
Identificado Con La Cédula 
De Ciudadanía N 
78.745.523, Por Las 
Siguientes Sumas: A) Por 
La Suma De Ocho Millones 
Trescientos Nueve Mil Cien 
Pesos (8.309.100), Por 
Concepto De Cuotas De 
Alimentos Adeudados 
Correspondientes A Los 
Meses Que Van Desde 
Agosto De 2021 A 
Noviembre De 2022, Tal Y 
Como Se Discrimina En El 
Libelo Introductorio. B) Por 
Las Cuotas De Alimentos 
Que En Lo Sucesivo Se 
Causen. C) Por Los 
Intereses Legales, Desde 
El Día En Que Se Hizo 
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Exigible La Obligación, 
Hasta Cuando Se Haga Su 
Pago Total. Segundo: 
Denegar Mandamiento De 
Pago Por Concepto De 
Mudas De Ropa, Conforme 
A Lo Expuesto. Tercero: 
Notifiquese Al Ejecutado 
En La Forma Legal 
Establecida, Teniendo En 
Cuenta Lo Dispuesto En El 
Artículo 2 Del Ley 2213 Del 
13 De Junio De 2022 Yo Lo 
Previsto En El Art. 291 Del 
C.G.P., Ello A Elección Del 
Ejecutante. 

23001311000120220047100 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Aracelis  García Nieto 15/12/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
1. Admitir La Presente 
Demanda De Adjudicación 
Judicial De Apoyos, 
Promovida Por La Señora 
Aracelis García Nieto, En 
Favor De Sus Hermanos 
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Carlos Andrés Y Andrés 
Felipe Rivera Nieto.2 
Imprimir A Esta Demanda 
El Trámite Del 
Procedimiento Verbal 
Sumario.3 Notifíquese 
Personalmente Este Auto A 
Los Titulares Del Acto 
Jurídico. De La Demanda Y 
Sus Anexos Córrase 
Traslado A Carlos Andrés 
Y Andrés Felipe Rivera 
Nieto, Por El Término Legal 
De Diez (10) Días, 
Contados A Partir De La 
Notificación Legal De Este 
Proveído, Sin Perjuicio De 
Su Derecho De Oposición 
En Cualquier Etapa 
Procesal, Según Lo 
Establecido En El Inciso 4 
Del Artículo 54 De La Ley 
2019. 4. Ordenar A La 
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Defensoría Del Pueblo, La 
Personería Municipal Y A 
La Gobernación Del 
Departamento De Córdoba, 
Que Certifiquen, Dentro De 
Los 8 Días Siguientes Al 
Recibo De La 
Comunicación, Si A La 
Fecha, Están Prestando O 
No El Servicio De 
Valoración De Apoyos De 
Que Trata El Artículo 11 De 
La Ley 1996 De 2019. 5. 
Notificar El Presente Auto 
Al Agente Del Ministerio 
Público Adscrito A Este 
Juzgado.6. Reconocer 
Personería Al Doctor Henry 
Daniel Solera Sánchez 
Identificado Con La Cédula 
De Ciudadanía No. 
1.003.061.181, Portador De 
La T.P. No. 295.116 
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Expedida Por El C.S. De La 
J., Como Apoderado 
Judicial De La 
Demandante, En Los 
Términos Y Para Los Fines 
Del Poder Conferido.
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